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Téngase por incorporada al protocolo la copia simple de la Escritura Pública 3546 

del 31 de agosto de 1972 allegada a folio 21 por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá.   

 

A fin de continuar el trámite procesal que en derecho corresponda, por secretaría 

y de manera inmediata procédase a dar cumplimiento al numeral 2º y  3º del 

auto de fecha 4 de agosto de 2020, siendo éste el segundo requerimiento. 

 

Finalmente, atendiendo a la solicitud de impulso procesal elevada por la parte 

actora con fecha 16 de febrero del año en curso, se coloca de presente que una 

vez satisfechas las órdenes por parte de la secretaría del despacho se procederá 

a decidir respecto al nombramiento de Curador Ad-Litem.  

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE, 

  

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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